
Instructivo de Ingreso/Reingreso de Estudiantes 

Ingreso/Reingreso de Estudiantes 

- Se ingresa a la opción Estudiantes, Ingreso/Reingreso de Estudiantes. 

 

 

Esta opción del sistema cuenta con cuatro pestañas: 

Evaluación Complementaria 

- Realiza la búsqueda de todas las solicitudes por IE, año y dependiendo de los parámetros de 

búsqueda. 

 

 
 

 



Registro de Solicitud 

- Se realiza la búsqueda del estudiante, cargando la informacion al area de Datos del 

Estudiante. 

 

 

- Se mostrara diferente áreas de acuerdo al Tipo Solicitud 

 

  



- Los mensajes de advertencia se mostrara de la siguiente manera, dando la posibilidad que 

el usuario lo cierre. 

 
 

- La búsqueda del estudiante devuelve la información del mismo y de su última matrícula 

con su situación final. 

 

 
 

- Se pide que confirme el usuario al momento de grabar la información. 

  



- El sistema valida que el estudiante cuente con fecha de nacimiento. 

 

Registro de Resultado 

- Se listara las áreas del grado registrado en la solicitud, si se exonera religión no necesita 

ingresar notas. 

 

- Las notas se ingresadas son validadas, el estudiante de nivel educativo secundario solo 

puede tener una nota desaprobatoria. 

 

 



- El sistema te valida que solo ingreses una nota desaprobatoria, para el nivel primaria no se 

puede ingresar ninguna nota desaprobatoria. 

 
 

- Se cuenta con una Leyenda donde se puede ver el nombre completo de las áreas. 

 

 

 

 

 

 

 



- Se confirma la acción de grabar 

 

 

Acta de Evaluación 

- Carga la información de Datos del Estudiante, el usuario genera el Acta Final solo para el 

estudiante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Te pide que confirmes si deseas generar el Acta Oficial 

 

 
 

- Se Genera el Acta Oficial 

 
 

 

 

 



- Se lista el formato generado con el estado Generado 

 

 
 

- Al momento de Enviar el formato se debe ingresar el Documento de Referencia. 

 
- El formato cambia de estado ha  Remitido  y no se puede eliminar. 

 

 



- El responsable de visación de formatos oficiales UGEL aprueba el acta de evaluación. 

 

 

- La matrícula del estudiante, se realiza por la opción matrícula individual. 

 

 


